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 INTRODUCCIÒN


Habida cuenta de  la excelente recepción  por parte de familias y docentes de este “Curso Virtual”, a nuestro equipo le pareció oportuno, que pudiese llegar a todos  de manera impresa.-


EPAMM considera   esencial  la  prevención  y  la  difusión   de conocimientos  que  eviten , detecten o interrumpan  el abuso y el maltrato  sobre nuestros chicos.-


Pretendemos que este trabajo, realizado con el aporte de  profesionales idóneos en la temática y  muy comprometidos también desde lo humano,  se encuentre  en la biblioteca de todos los  colegios del país.- 


Que también  vaya a los hogares para que,  cada madre o padre  pueda utilizarlo ante cualquier duda.-


Nos hemos expresado de manera  sencilla para el logro de una mejor comunicación e incorporado, al final de cada clase, un breve cuestionario  que, respondido, solicitamos   nos sea devuelto.-.-


EPAMM  agradece en nombre de los chicos el esfuerzo y la dedicación de quienes han contribuido, agradeciendo también, muy especialmente, al BANCO ITAÙ por su  generoso apoyo.-

Sabemos que los niños maltratados o abusados no quieren vivir, nuestra obligación es ayudarlos.-

             Primera clase  


  Con la colaboración de la lic. Diana Sanz

APRENDIENDO
QUE DEBEN SABER….
                                                                                                  LOS PADRES  

La utilización de un niño/a como objeto sexual por un adulto o adolescente de confianza , que en su mayoría pertenece al grupo familiar o cercano a él, no es un hecho de improbable ocurrencia , ni está limitado a grupos humanos marginales . 

Este tipo de aprovechamiento del niño/a y de vulneración de su integridad se encuentra mucho más extendido de lo que los adultos quieran reconocer. 

Sucede en las “mejores familias”. 

También puede ocurrir en la nuestra.

Estar preparados mentalmente para prevenir estas situaciones de riesgo es también una de las tareas educativas y de supervisión de los padres. 

Así cómo les enseñamos a cruzar la calle; tener comportamientos de seguridad personal cuando van solos; a reconocer peligros eventuales o potenciales, también debemos preparar el alerta para sensibilizarlos frente a la conducta sexual, seductora y secreta de alguna persona creíble, que pueda querer pasar de la estrecha confianza y afecto, a la utilización de ese vínculo especial en detrimento de la seguridad infantil. 

Hay que recordar que las conductas de agresión sexual en la vida de las personas ,previas a los 18 años son de alta probabilidad de ocurrencia , nos alerta para no negar los hechos en caso que descubramos en nuestro núcleo íntimo de relaciones, ( amigos, familia ) algún niño o niña que devele situaciones de esta índole. 

1.-Una actitud abierta para escuchar sin rechazar y sin descreer como primera reacción frente a un relato de abuso sexual, es la puerta que el niño/a necesita para  desenterrar secretos muy bien guardados y custodiados por la vergüenza, el miedo, la culpa . 

2.-La opinión tranquilizadora pero falsa,  que la fantasía de los niños es la responsable de la construcción de historias de este tipo, es el mejor aliado para que el abuso se perpetúe años en la vida de los niños/as y les sea cada vez más difícil encontrar a la persona que los escuche e inicie acciones de protección de inmediato.

3.-El niño sometido a este tipo de malos tratos, teme hablar y casi siempre calla. 
Acusar a un mayor, a otro niño o joven muy próximo al círculo familiar implica una erupción de conflictos de credibilidad en todo el entorno familiar.
4.- Si ese adulto o joven que abusa es el padre, el hermano, un tío, abuelo o amigo íntimo, con seguridad la familia se dividirá en dos bandos : los que creen en el abuso, darán pasos para comprobarlo y remediarlo, y los que darán crédito a la negación del adulto y descrédito al relato infantil .

5.- El niño/a intuye que va a ser castigado, no creído, que va a ocasionar un problema familiar muy severo . 

Todos estos son factores que constituyen un freno a la confidencia que podría ahorrarle al niño, eventuales desastrosas consecuencias en su crecimiento afectivo , en su capacidad posterior de amar y de ser amado de forma gratificante, sana  y  alegre.

Muchas veces, el abuso de una persona adulta hacia un niño/a se instala durante mucho tiempo. 

Esto tiene consecuencias en el comportamiento.
 Puede que el niño/a objeto de abuso no sea un “niño/a bueno”, que con el paso del tiempo y sin ayuda, se haya convertido en un “niño /a malo”: desobediente, callejero, rebelde, desordenado o mal estudiante. 

Todos esos atributos se le echarán en cara para no creerle, en el momento en que decida contar lo que está pasando. 

Debemos estar muy alertas para no permitir que lo que es una consecuencia de un sufrimiento tolerado y al cuál se adapta , sea el estigma por el cual no confiamos en que pueda haberle ocurrido lo que se animó a contar. 

Tener en cuenta que cuando se descubre un abuso sexual, casi siempre es un descubrimiento tardío.
 En general  ya  hace tiempo que está instalado. 
Lo que el niño/a cuenta suele ser sólo una porción de lo que le está pasando. 
Quizás sea lo último que aconteció y lo angustió más que de costumbre.
Pero nunca es sólo eso que cuenta…

Siempre hay un proceso, una evolución entre el comienzo de la sexualización del vínculo por parte del adulto o adolescente y el momento del develamiento. 
Detener este comportamiento no depende de la confrontación que se haga con la persona supuestamente responsable de la conducta. 

Por tanto; es muy importante cuidar al niño/a de confrontaciones con el adulto o de interrogarlo de manera tan insistente que provoque una rápida tendencia a retractarse de lo que dijo.

 El mínimo signo percibido por el niño/a de que lo que cuenta provoca enojo, resquemor, descreimiento o paralización en los adultos confiables, es suficiente para provocar una huída hacia el silencio y a la negación. 
Frente a una situación que plantee una sospecha razonable (ya sea porque algún adulto observe conductas que le parezcan indicativas de situaciones abusivas o porque haya escuchado un relato infantil del suceso) , lo primero que hay que tener en cuenta es que es un asunto muy delicado para cargarlo solo . 

Se necesita de la orientación y evaluación de personas capacitadas específicamente en el tema, para dilucidar la sospecha y realizar un diagnóstico apropiado, además de orientar en los pasos a seguir en la interrupción y protección del niño/a. 
Una actitud abierta, de rápida reacción en el resguardo, pero no de inflexible conclusión antes de consultar a los especialistas, es lo aconsejable. 
Muchas veces, hay situaciones que están en el límite de las conductas apropiadas en la crianza (bañarse con el niño; juegos de manos y pegoteo físico, modalidades de excesivo control y cuidado) pero que no constituyen de por sí un abuso sexual . 

La sobredimensión de ellas, juntamente con una errónea apreciación de los síntomas que el niño manifiesta, lleva a una tergiversación de algunos dichos infantiles, que luego se cristalizan en la creencia férrea de que un abuso ha sido cometido. 
La prematura denuncia de hechos sospechados pero no validados, no favorece la resolución del conflicto planteado y distorsiona el verdadero problema. 

Tanto la denuncia sin fundamento, como la falta de reacción y protección legal y social, son escollos que entorpecen el esclarecimiento y superación de la problemática. 

Los organismos oficiales, las líneas de ayuda telefónica de violencia familiar , suelen ser los primeros recursos de orientación frente a la confusión , impotencia y desconocimiento que surge cuando se descubre una situación de este tipo . 

Saber que la solución escapa a los recursos intrafamiliares y que es necesario consultar con el “de afuera” para poder llevar la situación a buen término es prioritario para salir de la situación de impotencia y dar los primeros pasos hacia la recuperación del niño/a y de la familia.
LA FAMILIA……..
 Un abuso sexual no implica violación o lo que comúnmente se espera, “penetración”
 
Las conductas incluidas en el abuso, pueden ser besos, tocamientos, masturbación conjunta, exhibición de genitales, fotografías o filmaciones pornográficas, exposición a conductas sexuales de terceros.

 La mayoría de los abusos sexuales no incluyen la penetración de los órganos genitales, sino la fricción de los mismos, y por  tanto, no se encontrarán huellas físicas en una revisación ano-genital. 
Sólo en menos del 30% de los casos detectados se comprueban huellas de penetración genital o digital, por lo que es erróneo creer que porque en la revisación no hay marcas físicas, entonces no pasó nada.
· Las conductas abusivas por parte de los adultos ofensores, están apoyadas en una disponibilidad y acceso al niño/a casi ilimitado. 

Esto quiere decir que habría una falla en la supervisión de otros adultos a cuyo  cuidado está el  niño/a. 
A veces, no es cuestión de negligencia en dicho cuidado, sino fruto de las condiciones familiares (uno de los progenitores permanece muchas horas fuera de la casa y el otro se queda a cargo por muchas horas y a solas con los hijos/as. 
· Puede ocurrir cuando los padres están separados y los niños pasan su tiempo de visita con el no conviviente. 

Pueden ocurrir situaciones con el progenitor que no tiene la tenencia o con algún familiar con el que éste los deja  el tiempo que le corresponde hacerse cargo. 

· En general, el abuso ocurre en situaciones de problemas familiares, de tensión emocional , en donde los adultos están muy ocupados con sus cargas afectivas y suelen no ver las señales de disgusto o rechazo hacia alguna situación o persona, que los niños muestran.- 

Es posible también que los problemas en la familia, hagan, que estos adultos no estén emocionalmente disponibles para los niños, dificultando de esta manera el acercamiento y la confianza necesarias para que los niños/as sientan respaldo y puedan contar.-

· Incluso, si hay problemas vinculares y de distancia afectiva fuerte entre padres e hijos, pueden aparecer adultos cercanos al núcleo familiar que capitalicen el distanciamiento del/los niños/as con sus padres, para acercárseles.
La persona que abusa de un niño/a, necesita de su     confianza y afecto para poder hacerlo, por lo tanto es mucho más común que pase entre personas muy cercanas al niño que con un extraño. 

· El que abusa del niño/ sabe que está haciendo mal. 
· El reproche moral que pueda sentir al principio por su                                conducta no es suficiente para que se detenga.
· No importa cuantas veces se arrepienta de lo que haya hecho, continuará haciéndolo a menos que alguien o el propio niño con su relato, lo frene. 
· La conducta sexual con niños es parecida a la adicción a las drogas , el secreto la refuerza y la conciencia de daño no es lo suficientemente fuerte como para que modifique su conducta.- 

· Es necesario el control social y externo.-
·  Las personas que abusan de los niños, no lo admiten ni se hacen cargo  por ello... 

· Si son confrontadas, negarán los hechos y responsabilizarán al niño “con sus mentiras”. 

· Una vez descubierto el abuso, si este es intrafamiliar, es imprescindible llevar a cabo la denuncia y sostener todos los procedimientos legales necesarios, para garantizar que el ofensor no se acercará al niño/a. 

· En caso de que el perpetrador sea el padre, el peso de la protección cae sobre la madre, que también debe llevar adelante su propio proceso personal de toma de conciencia en plena crisis de descubrimiento. 

· La red familiar es de vital importancia para el sostén de los directamente involucrados. 
· Abuelos y tíos pasan a ser auxiliares en momentos en donde las fuerzas flaquean y se necesitan mucho más que dos brazos para responder a tanta exigencia . 

· En las familias donde el abuso toma lugar, es necesario preguntarse por las posibilidades que otros niños hayan estado expuestos a la misma situación.
Es común encontrar todo un grupo de hermanos abusados    por el mismo familiar (mayormente en casos donde es el progenitor quien abusa) o distintos niños del grupo familiar (primos) que hayan pasado por la misma experiencia. (Abuelos, tíos o primos mayores que abusan).
Los casos de abuso intrafamiliar suelen provocar serios conflictos, y divisiones, a veces insuperables, en el núcleo de la familia extendida. 
· Todos se verán tironeados por las lealtades y la creencia o no en la ocurrencia del abuso.
·  Las familias se convierten en “bandos”, de un lado y del otro están los que defienden la existencia del abuso y la veracidad de los dichos infantiles y los que creen ver maniobras mentirosas y falaces inculcadas en la mente de los niños. 
· Es necesario saber que la profundidad de las heridas dentro del tejido familiar, necesita de un acercamiento específico de todos sus miembros, para combatir prejuicios  creencias y fantasmas alrededor de hechos tan graves que vulneran la integridad psíquica y emocional de los niños/as. 

________________________________________

SABÌAS QUE….
Sufren de explotación sexual 2 millones de niños. (El Universal On line, 14 de diciembre de 2004) Dos millones de niños de todo el mundo sufren explotación sexual con fines comerciales, recordó hoy Thomas McDermott, director de Unicef para Oriente Medio y Magreb, durante la inauguración en Rabat del segundo Foro Arabe-Africano sobre la explotación, el abuso y la violencia sexual contra los niños.

IMPOSIBLE  DE CREER  

                                           PERO CIERTO!!!!!!!!!!!!!

Los británicos discuten qué hacer con los pedófilos

 (Página 12, 27 Septiembre de 2004) 

¿Qué se hace con los pedófilos considerados peligrosos cuando cumplen su sentencia? 

Ante este problema universal, el gobierno británico planea una solución alternativa: alojarlos en hostales para facilitar su control y reinserción en la sociedad.

 Basándose en nuevos datos estadísticos sobre la efectividad de estos centros residenciales, el gobierno ha anunciado que construirá cinco hostales con capacidad para alojar un total de 125 pedófilos de "alta peligrosidad" a fin de facilitar el tratamiento individual y su reinserción en la comunidad.
La iniciativa es polémica y ha fracasado previamente. 

Hace dos años el gobierno debió interrumpir la construcción de un centro residencial para el tratamiento de pedófilos por la virulenta oposición de la comunidad.

Según un informe de la National Probation Service, que supervisa la conducta de los presos con libertad condicional, el número de pedófilos reincidentes descendería de un 30% a un 10% con la apertura de estos hostales. 


En números contantes y sonantes sería pasar de los porcentajes actuales de tres reincidentes de cada 10 casos, a uno de cada 10.

El problema es dónde construir estos centros. 

Está claro que ninguna comunidad aceptaría de buen grado reunir a todos los pedófilos en un hostal construido en el vecindario. 

Dada la polémica, el Home Office ha sido particularmente parco con la información que proporciona a la prensa, pero se sabe que estos hostales serán centros residenciales con una supervisión de 24 horas y la obligación de someterse a un mínimo de tres horas diarias de terapia. 

Los gigantescos problemas del tratamiento son evidentes: ninguno de los pedófilos considerados peligrosos admite que es un delito abusar sexualmente de un niño.  

_______________________________________
Y SON TODOS NUESTROS….

                                     Año 2000.-

Sobre cinco millones de niños se recibieron casi tres millones de informes.
Por lo que en un 62 %, la información proporcionada dio lugar a una investigación.

                               Resultados.-

Aproximadamente 879.000 niños fueron víctimas de abuso, los tercios (63 por ciento) de las víctimas sufrieron por negligencia, esto significa que una persona encargada del niño o niña no satisfizo las necesidades básicas del menor. 
En comparación, el número de víctimas de abuso físico fue menor (19 por ciento) y aun menor fue el número de víctimas de abuso sexual (10 por ciento).- 
Trágicamente, un promedio de tres niños muere cada día como resultado del abuso y la negligencia. 

                               CUESTIONARIO

1.-Dentro de que tipo de familias cree que puede  producirse un caso de abuso sexual infantil?

2.-Cuales son, a su criterio, los sentimientos de un niño que ha sufrido una abuso sexual? 

3.-Cual es la situación de la cual se aprovecha el  abusador de un niño?

4.-Cual es la conducta a tomar en el supuesto de existir  una sospecha de abuso sexual en un hijo propio?
5.-En caso de duda, debe efectuarse de inmediato la denuncia policial o   judicial?

6.-Como debe actuar la familia nuclear (padre madre   hermanos) y la extendida, cuando ocurre un abuso  sexual en su seno?

7.-Cual es el significado del termino “pedofilia”?

8.-En que países cree que existe esa clase de personas? 

9.-Indique que otro tipo de maltrato conoce, aparte del  sexual

10.-A quien considera responsable de ello?  

       Segunda  Clase


CUALQUIER CHICO PUEDE SER UNA VICTIMA.-PROTÈJALO 

 

DESDE UN ENFOQUE PSICOLOGÌCO 

El ROL DEL  MAESTRO….

La mayoría de los docentes saben cómo hablar con sus alumnos de mucha cosas de su vida, pero hablar sobre situaciones dolorosas que pueden estar ocurriendo con su persona y lo pueden estar dañando , requiere de una sensibilidad especial para que el niño cuente , se sienta confiado y contenido .

Hay que tener muy presente los posibles sentimientos del niño; puede sentirse confuso, asustado, culpable, triste…. 

Si el niño cuenta lo que le pasa, hay que tratar de dejar que lo exprese a su manera. 

No preguntar demasiados detalles que le incomoden ni hacerle repetir la historia más de una vez. 

El objetivo es que  pueda liberar la pesada  carga confiando, a lo mejor por primera vez ,en alguien que lo  escuche y ayude..

Quien esté dispuesto a hablar con el niño, deberá mostrase calmo, una reacción de asombro, susto o descreimiento, lo asustaría o haría sentir culpable. 
Utilizar el mismo lenguaje que él, es condición para mantener una comunicación fluida.

A veces, es conveniente que la entrevista sea llevada a cabo con la ayuda de un profesional, psicólogo o asistente social del gabinete, conjuntamente con el maestro. 

En tal caso, deberá asegurarse un máximo de 2 personas dialogando con el niño, para evitar intimidarlo. 
Escoger un lugar tranquilo, neutro, relajado y ubicarse en posición cerca del niño, para que sienta la proximidad física y la contención. 
Se evitará hacer críticas a los padres, incluso en el caso en que el niño identifique al abusador, se tratará de no hacer comentarios, sobre todo si el victimario es un de los  progenitores.

 A lo sumo se podrá expresar que esas cosas no se le hacen a los niños pequeños y que el “padre o madre “necesitan ayuda para no hacerlo más porque eso daña a los niños.

El objetivo no es realizar una entrevista en profundidad, sino hablarle al niño como persona amiga, con voluntad de ayudar .

Actuar con decisión evitando la confusión propia y la del niño es condición para decidir hablar con él.

 



                             Lic. Diana Sanz

“LA GUERRA DE LOS ROSES”(. 

ABUSO O  REVANCHA? EL DIFÌCIL EQUILIBRIO……. 

ESTO HA PASADO AQUÌ  





Un noviazgo apresurado. Un embarazo sorpresivo. 

Un casamiento “por honor”. 

Dos hijos “por azar”. Un divorcio destructivo. 
Desatención por parte de él. Infidelidad por parte de ella.

Abuso de poder sobre los hijos, denuncias penales cruzadas (por impedimento contacto con los niños, de parte del padre, inmediatamente después, por abuso sexual, de parte de la madre)

Ella , vamos a llamarla Ana , es una mujer alta, corpulenta, enérgica, que pasará a engrosar  la larga lista de “amas de casa” casi exclusivamente dedicadas a los quehaceres domésticos , a la crianza de los hijos y a reclamarle alimentos a sus ex maridos, con  todo lo que esto trae de agobio, agotamiento, angustia y frustración.

Él, vamos a llamarlo Juan, es un hombre pequeño, sumiso, temeroso,  “cumplidor” de obligaciones, muy trabajador,  pasa gran parte del día fuera de su casa, en su estudio de abogado,  pacífico en sus actitudes exteriores, nada afectivo y hermético, totalmente vedadas al exterior sus emociones.

Sobre esta base de tres patas, se arma una familia que transcurre como puede su  vida.
Comienza a aparecer el deseo de Ana de separación. 
Se instala como algo muy fuerte, con la negativa y casi sordera de su esposo, y termina  con las valijas de Juan volando por la ventana y las puertas de la casa con trabas y cerraduras por dentro. 

Un “buen vecino”  “ayuda” a Juan en este momento violentísimo, y para que este  hombre se resigne, morigere su dolor por esta dura expulsión, le cuenta eso que dicen las malas lenguas que como siempre ocurre, el marido es el último en enterarse; la infidelidad de Ana desde hace un año con el vecino de enfrente, amabilísimo y que tanto los visitaba. 

Sí, Mauro, el que venía a tomar café  los domingos y a ver  el partido por televisión.-
Pero, tranquilo Juan, eso ya terminó, ahora hay un nuevo competidor en sus amores, es Pedro, el vecino del fondo, el que siempre colabora con el trabajo que dan los faisanes que Juan cría en sus momentos de ocio, sí, el mismo que los ayudó muchas  veces a enderezar la verja o a arreglar el jardín.

Se suceden las investigaciones, tristes ratificaciones por parte de listados telefónicos que dan cuenta de larguísimas conversaciones de Ana con Mauro o con Pedro, según la época. 

Despacio,  hay  que seguir  investigando……
Mientras tanto, Juan no quiere problemas. 

Busca paz.

Quizás en algún momento pueda sacarle los chicos a Ana, pero no todavía.

La historia irrumpe en al ámbito público. 

Juan se presenta en un Juzgado de Familia porque él quiere pagar y Ana no se lo acepta. 

Quiere  pagar sus alimentos, los impuestos de la casa de dos plantas que construyó con tanto esfuerzo, la luz, los regalitos de cumpleaños para los chicos.

Luego de las audiencias de rigor, se firma el tan ansiado acuerdo. 

No hay por qué mezclar los tantos. 
Aquella, la de la infidelidad, es otra historia, ya se aclarará y castigará oportunamente.

Se pagan los alimentos puntualísimamente y los fines de semana Juan pasea y convive con sus dos hijos en la casa que, amorosamente, comparte con él, después de la expulsión,  su tía materna.
¿Dos hijos? 

¿En esta historia también había niños? 

Sí, parece que la complejidad del divorcio, familia y casamiento, los dejó semi-transparentes o  quizás, totalmente invisibles. 

Estos niños, a los que llamaremos Juan Martín de 10 años  y Juana María de 6 años, son dos niños sumisos, sumamente obedientes, buenos alumnos , vivarachos, en especial Juana María. 

Perfectos espectadores de lo que ocurre entre sus padres, miran todo  como en un partido de tenis, la cabeza para un lado y para el otro, para un lado y para el otro, como  la pelotita, de un lado al otro de la cancha  
En realidad, ellos son la pelotita. 
El acuerdo, como era previsible, no se  cumple. Ya hace dos meses que Ana no le permite a Juan ver a sus hijos. 
Juan  radica su primera denuncia penal por infracción  a la ley 24.270, en la que además se solicitan oficios a la empresa telefónica para volver a corroborar lo ya conocido. Juan quiere paz, la justicia penal tiene que ayudarlo a conseguirla.

 Como la primera denuncia  queda estancada, al mes siguiente, antes de las fiestas de fin de año, realiza otra denuncia por el mismo hecho. ”Se ve obligado por Ana a utilizar misiles”.
Una semana después de la 2º denuncia, aparece la contraofensiva, el misil vuelve cargado con punta nuclear. Ana  denuncia a Juan  por abuso sexual sobre los niños. 

Por ese motivo los chicos no lo quieren ver, por lo que les hizo.
A los pocos meses, Juan queda detenido. Todavía está preso, con carátula de violación reiterada, calificada por el vínculo.

 Nunca más volvió a ver a sus hijos. 
Ya pasaron once meses. Juan Martín , que ahora se hace llamar Martín  y Juana María, que ahora es María, no volvieron a ver a su padre y repiten, amplían , repiten y amplían una historia enferma, horrorosa,  de promiscuidad, sexo y perversión . 

Luego del pedido de pericias psiquiátricas a los padres realizados por uno de los abogados del padre, Juan Martín amplió su denuncia de abuso, incluyendo en la misma a su tío (hermano del padre), al socio del padre, y a un vecino que atestiguó sobre la infidelidad de Ana. 
No se sabe todavía, quién miente. 

Tampoco se sabe todavía, quién es la persona más capacitada para hacerse cargo de estos niños ubicados en el medio de un feroz fuego cruzado.

2- Los comentarios

Intervienen en este penoso asunto, cuatro Juzgados: Menores, Familia, Penal de Provincia y Penal de Capital Federal, 3 UFI (Unidades funcionales de Investigación de la Provincia de Buenos Aires), Peritos médicos y ginecólogos policiales, del juzgado de menores y del  penal, peritos psicólogos de la policía, del Tribunal de Menores, más los que ya habían intervenido en el Tribunal de Familia, asistentes sociales, peritos de parte, defensor, 3 abogados.
Todos mirando, estudiando, dando vuelta del derecho y del revés a los chicos. 

Repitan la historia niños. Repitan la historia niños. Repitan la historia niños….
El Defensor de Menores , conoció la causa 6 meses después de abierta , mientras tanto: prohibidas las visitas entre el padre y sus hijos, nadie a cargo de la defensa de los chicos, y todas las pericias , una y otra vez, sobre los niños, dos tibias pericias psíquicas realizadas a la madre y varios  interrogatorios  efectuados al padre.

No se tuvo en cuenta el sustrato conyugal de crisis severa  previo a la denuncia de abuso, ni se tuvo en cuenta la proximidad de esta denuncia respecto de las dos denuncias penales hechas por el padre en primer término.

No se tuvieron en cuenta, en las múltiples pericias psicológicas realizadas sobre los niños,  las Normas para la Validación de Denuncias sobre Abuso Sexual

Tampoco se hicieron  distinciones entre los hechos narrados por los niños y posibles co-construcciones.

Cuatro de las pericias médico-ginecológicas realizadas sobre los niños (dos a Juana María y tres a Juan Martín) tuvieron resultado negativo, menos una.-La segunda, realizada al niño, que fue dudosa y confirmada su negativa de lesiones con la tercera.

Nada se sabe tampoco respecto de la salud mental de ambos padres.  (No se tuvo en cuenta la posibilidad de la existencia del Síndrome de Munchausen Por Delegación (MBPS))

Sin sentencia condenatoria al padre, sin pruebas suficientes sobre el abuso, salvo la declaración de los niños, con   dudas sobre la veracidad de la denuncia realizada en el seno de una familia seriamente perturbada, se privó a los niños de contactarse con su padre.

¿Por qué no pueden ver estos chicos a su papá en presencia de un asistente social? 

¿Por qué no pueden estos padres  ser periciados psíquicamente con la misma  “insistencia” y “profundidad” con que lo son los chicos?

 ¿Y si se comprobara que la denuncia es falsa y que la historia que relata Juan cada vez con más detalles ha sido co-construída?

 ¿Y peor aún, si se demostrara que existió abuso, pero cometido por otra persona, y que Juan Martín, ha cambiado al protagonista inducido por alguien, confundido o temeroso de algún castigo? 

Este es un muy breve relato de abuso. 

Aparece en algún momento como un relato de abuso sexual  de un padre sobre dos niños pequeños. 

Puede ser lo que aparente en su primera lectura, sin embargo, puede ser,   un caso de violencia psicológica de  una mamá, enferma quizás, sobre sus dos hijos pequeños. 

Aún no lo sabemos, la justicia penal está trabajando, quizás nunca conozcamos la verdad.

Las consecuencias de uno u otro maltrato sobre estos niños son gravísimas, irreversibles. 

Probablemente no hubieran podido ser evitadas, pero sin lugar a dudas, lo que jamás debiera haber ocurrido es la revictimización sobre ellos. 

Lamentablemente, la tarea de jueces, secretarios, peritos, médicos, psicólogos, abogados, defensores de menores, empleados de mesa de entradas, fiscales, etc. , en lugar de proteger, ha colaborado a aumentar el sufrimiento. 

¿Cómo los podemos ayudar a los chicos a dejar de ser una pelotita de tenis? ¿Cómo se repara tanto daño?

Susana Mirta Rossin. Abogada de Familia. Mediadora.

Propuso en el año 2000 la creación de la figura del “Abogado del Niño”

MALTRATO INSTITUCIONAL – 
SISTEMA PERVERSO.
QUIEN SE HACE CARGO?

El desarraigo se constituye así en el primer maltrato desde lo institucional que sufre el niño. 

Este desarraigo genera casi inevitablemente, abandono.
El ingreso a las instituciones va trayendo consigo pérdidas, el niño deja atrás su cultura, su identidad, su individualidad, sus olores, sus sabores. 

Tal vez permanezcan en él sus recuerdos.

La más de las veces el niño ingresa careciendo de datos que nos hablen de su historia personal. 

El caso se perfila solamente en un tiempo de espera, diferente para cada niño.

Abruptamente el niño se ve inmerso en un sistema con momentos preestablecidos inherentes al funcionamiento institucional, como por ejemplo horarios de higiene, alimentación, sueño.

Marcelo es un niño sordo-ciego que llega a esa institución a fines del año 1991 acompañado de sus guardadores, un matrimonio con dos hijas que se hicieron cargo del niño cuando se encontraba con un cuadro de desnutrición importante abandonado en un hospital (se supone maltrato físico.-
Primer abandono.
Contaba con dos años de edad cronológica y esta familia le brindó cuidados y educación especial. 

Por razones de índole particular la familia “guardadora” de Marcelo, decide internarlo cuando el niño cuenta con siete años-

Maltrato Emocional.- Segundo abandono.
Durante los años 1992-1993, Marcelo concurre a una escuela especializada en ciegos y disminuidos visuales de manera irregular, discontinua, por problemas de transporte de la institución.-

Maltrato Institucional
En el año 1994, en una entrevista interdisciplinaria de los Equipos Profesionales de la escuela, del Hospital San Lucas y de un Instituto Especializado de la Provincia de Córdoba, se consideró necesario que Marcelo recibiera atención de una maestra especializada en su problemática, dentro del Hospital, lo cuál se lleva a cabo.

En 1995, concurre a sede escolar dos veces por semana en horario reducido. 

Ese año surge como alternativa para el tratamiento de Marcelo, una institución educativa dentro del ámbito privado, especializada en la problemática del niño, ubicada en el Gran Buenos Aires.

 Luego de una evaluación se nos informa que el niño recibiría atención en doble turno becado por la institución.

 Por primera vez, Marcelo encontró “su lugar”, pudiendo comunicarse con su propio lenguaje.

Aquí, ya en el año 1996, comienza la búsqueda de una institución que pudiera albergar a Marcelo en la zona donde recibiría educación.

 Se recurre tanto al ámbito provincial como nacional.

Es recién en el año 1998 cuando luego de muchos intentos, se encuentra un hogar con convenio con la Provincia de Buenos Aires, dispuesto a recibir a Marcelo.

Pero a esta altura nos falta un eslabón fundamental para completar la cadena: obtener un subsidio para que Marcelo sea transportado hasta la institución educativa. 

El trámite llevó un año.

En julio de 1999, Marcelo fue trasladado al hogar donde aún permanece.

Después de ocho años de búsquedas y desencuentros, la institución educativa a la que el niño concurriría, excluye a Marcelo por causas que aún hoy desconocemos.

Entretanto, durante la estadía de Marcelo en la institución, él permaneció sumido en una oscuridad y en un silencio absoluto.   

Rodeado de personas que no querían o no podían interpretar sus demandas, sus necesidades, exponiéndolo a veces a situaciones de abismo que lo llevaban a desbordarse como único modo de expresar su disgusto, su angustia. Inmerso en un sistema burocrático, laberíntico, donde el compromiso con el niño-paciente lo asumen unos pocos.

CONCLUSIONES
Sordo-ciego-mudo.-

Marcelo o todos quiénes pasamos por su vida?

¿Desde dónde empezar a prevenir si los niños antes, durante, y después de ingresar al sistema no están atravesados ni por la mirada, ni por la palabra, ni por la escucha?

A partir de la detección de conflictos y con el objetivo de no agudizarlos,  cada actor institucional debería intentar acciones transformadoras    orientadas a desarrollar acciones preventivas. 

Pero... hay alguien detrás de la pared?

LIC. NORA ANDRETTO

DOC. ESP. ADRIANA MARTÍ  F.O. NÉLIDA RODRIGUEZ - A.S. SANDRA ROSALES -LIC. ANALÍA SATTI  

HOSPITAL LOCAL ESPECIALIZADO “SAN LUCAS”La Plata Bs.As.

BIBLIOGRAFÍA:GISBER ALÓS, J. y otros, Educación Especial, Cincel Kapelusz, 1991.
PANTANO, L., La Discapacidad como Problema Social. Un enfoque sociológico: reflexiones y propuestas, EUDEBA, 1993. Cuadernillo de Prevención de la Violencia social en las escuelas, Ministerio de Justicia y Seguridad, Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires, 1999.
                           CUESTIONARIO

1.- Cuales cree son los chicos más vulnerables? 
Fundamente sus respuestas.-   

2.-Cree que en Argentina hay un porcentaje considerable de chicos abusados? 

Indicar  zonas y niveles sociales.-
3.-Considera que sería positivo el dictado  de Cursos de Prevención para docentes, familias, centros vecinales etc.?     

Usted asistiría? 
 Fundamente sus respuestas.-   

4.-Cuales son las consecuencias emocionales que padece un niño/a abusado o maltratado?

5.-Cual debería ser la actitud del maestro frente a un alumno de corta edad que le confiesa haber sido abusado por  algún familiar al que le une un fuerte vínculo afectivo?

6.- Que significa “el abuso de la denuncia de abuso” y quienes resultan las verdaderas victimas de ella?

7.-Cree que la maquinaria judicial protege realmente al niño abusado  o maltratado?  Fundar la respuesta.-    

8.-Definir el “Maltrato Institucional”

9.-Se ha interesado alguna vez  por  el  maltrato físico, abuso sexual, violación y todo  otro padecimiento que sufren los chicos discapacitados institucionalizados?   

10.-Que medidas sugiere para intentar  un principio de solución? 

           Tercera Clase 


REFLEXIONANDO

“Abuso sexual intrafamiliar, el delito que la sociedad esconde 
 
El caso de la niña cordobesa que se fugó de su casa por presunto abuso sexual, revela una problemática cada vez más frecuente en el  interior de las familias y de los juzgados de menores. 


Muchos de los casos que en el imaginario colectivo quedaron como secuestros de niños, en realidad se trató de víctimas de abuso sexual intrafamiliar que decidieron escapar del maltrato en el interior del hogar.

         Como en nuestro país no hay estadísticas sobre abuso de menores en el interior de la familia, nadie se anima a confesar abiertamente una problemática que salta a la vista. 

Los juzgados reciben cada vez más denuncias de niñas que son violadas por sus padres, tíos y abuelos.

         Las denuncias provienen generalmente de miembros de sectores de menores recursos. "Esto es así porque no cuentan con medios para tapar el abuso, como sucede en otros estratos"

 

         Un caso que parece ser ilustrativo en ese sentido es de la chiquita cordobesa de 12 años quien  escapara de su hogar con un hombre de 33 años. 

En un principio se pensó que se trataba de otro caso de secuestro, pero  la causa dio un giro sorpresivo y se detuvo a sus padres, de condición humilde, por presunto abuso sexual.
         
Distinta es la realidad en el interior de las familias con mayor poder adquisitivo, las cuales, ante un caso de similares características, generalmente logran que el caso no salga a la luz. 

Una de las estrategias es concurrir a una terapia de psicoanálisis para que el abuso no llegue a los juzgados de menores.

          El divorcio es otra forma a la que acuden los padres para ocultar el abuso sexual intrafamiliar. 

Aquellas madres que ante una posible denuncia temen represalias de su marido, entonces deciden escapar del problema a través de una separación legal. 

          Un caso emblemático fue  en el que se vio involucrado un famoso clarinetista de la orquesta del Teatro Colón. 
Según se dictaminó en el juicio, el artista habría abusado de sus tres hijos y fue condenado a prisión junto a su pareja. No obstante, el caso llegó al Tribunal de Casación donde fue sobreseído, tras anularse el juicio por cuestiones Procesales.

           Aunque por lo general no se desemboca en violencia física explícita como en el caso de una violación, el "abuso agravado por el vínculo" genera daños psicológicos en el menor, quien suele seguir el siguiente razonamiento: "Hasta ese momento no imaginaba que un familiar mayor equivalía a ese ser humano que “le hacía doler". 

En otros casos, para obtener el silencio de la niñas, los familiares recurren a la amenaza o la seducción”
Esta nota fuè publicada en  Página/12.
_______________________________________________
“DIGANLE A MI PAPÀ QUE ESTOY MUERTO”

Comentario de un niño de seis años abusado sexualmente por su progenitor 

“Transmita  a mi marido que si llegamos a un buen acuerdo  económico retiro la denuncia de abuso de las chicas…” 

Palabras  de una  señora en pleno trámite de divorcio

INDICADORES

Es muy difícil para el niño/a contar espontáneamente que está siendo o ha sido abusado sexualmente. 

En la mayoría de los caso el abusador lo ha obligado, a través de amenazas o sobornos para que guarde silencio.

Signos físicos
(
Enrojecimiento, moretones, rasguños, heridas o sangrado en el área genital o anal.

(
Lesiones en cuello, boca, senos, nalgas, bajo abdomen o muslos.

(
Infección o flujo vaginal.

(
Infecciones repetidas en las vías urinarias.

(
Incapacidad de retener la materia fecal.

(
Enfermedades de transmisión sexual (sífilis, gonorrea, sida, etc.).

(
Aumento repentino de dolores de cabeza, estómago, etc.

(
Ropa interior manchada o rota sin causa conocida.

(
Dificultad para caminar o sentarse.

(
Embarazo.

Signos de comportamiento

(
Miedo generalizado.

(
Ansiedad.

(
Actividad  sexual inapropiada.-

Frotamiento  de  los  genitales  o masturbación excesiva, besos en la boca y tocamientos frecuentes de senos y genitales de otras personas.

( Conocimiento de actividades sexuales más allá de lo esperado para su edad.

(
Temas sexuales repetidos en sus juegos, en sus relatos o en sus conversaciones.

(
Retroceso en el control de esfínteres o en otros aspectos del desarrollo.

(
Miedo o rechazo a algún adulto en particular.

(
Conductas agresivas o destructivas hacia sí mismo o hacia los demás.

(
Aislamiento social o apatía generalizada.

(
Dificultades en el sueño: insomnio, pesadillas, sueño excesivo o resistencia a dormir solo.

(
Cambios injustificados de comportamiento: agresión inusual, llanto sin motivo aparente, depresión, etc.

(
Problemas de aprendizaje o disminución repentina del rendimiento escolar.

(
Miedo de ir al baño.

Atención: La presencia de uno o varios de los signos anteriores sólo indica la posibilidad de abuso sexual, no asegura que esté ocurriendo.

 Esté pendiente de los cambios en el niño/a.

SEPAMOS COMO  PROTEGERNOS 

                                                     Y PROTEGERLOS….
Ley 12.569 sobre Violencia Familiar (Extractado) 
Provincia de Buenos Aires 
 CAPÍTULO I

Artículo 1º A los efectos de la aplicación de la presente ley se entenderá por violencia familiar, toda acción, omisión, abuso, que afecte la integridad física, psíquica, moral, sexual y/o la libertad de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito.
Artículo 2º. Se entenderá por grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los ascendientes, descendientes, colaterales y/o consanguíneos y a convivientes o descendientes directos de algunos de ellos.

La presente ley también se aplicará cuando se ejerza violencia familiar sobre la persona con quien tenga o haya tenido relación de noviazgo o pareja, o con quien estuvo vinculado por matrimonio o unión de hecho.
Artículo 3º Las personas legitimadas para denunciar judicialmente son las enunciadas en los artículos 1 y 2 de la presente ley, sin necesidad del requisito de la convivencia constante, y toda persona que haya tomado conocimiento de los hechos de violencia. La denuncia podrá realizarse en forma verbal o escrita.

Artículo 4º Cuando las víctimas fueran menores de edad, incapaces, ancianos o discapacitados que se encuentren imposibilitados de accionar por sí mismos, estarán obligados a hacerlo sus representantes legales, los obligados por alimentos y/o el Ministerio Público, como así también quienes se desempeñan en organismos asistenciales, educativos, de salud y de justicia, y en general, quienes desde el ámbito público o privado tomen conocimiento de situaciones de violencia familiar o tengan sospechas serias de que puedan existir.

La denuncia deberá formularse inmediatamente.
En caso de que las personas mencionadas precedentemente incumplan con la obligación establecida, el Juez o Tribunal interviniente deberá citarlos de oficio a la causa, además podrá imponerles una multa y, en caso de corresponder, remitirá los antecedentes al fuero penal.

De igual modo procederá respecto del tercero o superior jerárquico que por cualquier medio, obstaculizara o impidiera la denuncia.

Artículo 5º. Los menores de edad y/o incapaces víctimas de violencia familiar, podrán directamente poner en conocimiento de los hechos al Juez o Tribunal, al Ministerio Público o la autoridad pública con competencia en la materia, a los fines de requerir la interposición de las acciones legales correspondientes.
Artículo 6º Corresponde a los Tribunales de Familia, a los Jueces de Menores, a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y a los Jueces de Paz, del domicilio de la víctima, la competencia para conocer en las denuncias a que se refieren los artículos precedentes.

Cuando la denuncia verse sobre hechos que configuren delitos de acción pública o se encuentren afectados menores de edad, el Juez que haya prevenido lo pondrá en conocimiento del Juez competente y del Ministerio Público, sin perjuicio de tomar las medidas urgentes contempladas en la presente ley tendientes a hacer cesar el hecho que diera origen a la presentación. Se guardará reserva de identidad del denunciante cuando éste así lo requiriese.

Artículo 7º El Juez o tribunal deberá ordenar con el fin de evitar la repetición de los actos de violencia, algunas de las siguientes medidas conexas al hecho denunciado:

a) Ordenar la exclusión del presunto autor de la vivienda donde habita el grupo familiar.

b) Prohibir el acceso del presunto autor al domicilio del damnificado como a los lugares de trabajo, estudio o esparcimiento del afectado, y/o del progenitor o representante legal cuando la víctima fuere menor o incapaz; como así también fijar un perímetro de exclusión para circular o permanecer por determinada zona. Asimismo arbitrará los medios necesarios para que el agresor cese con todo acto de perturbación o intimidación contra la o las víctimas.

c) Ordenar a petición de quien ha debido salir del domicilio por razones de seguridad personal su reintegro al mismo, previa exclusión del presunto autor.

d) La restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos por hechos de violencia familiar.

e) Proveer las medidas conducentes a fin de brindar al agresor y al grupo familiar, asistencia legal, médica y psicológica a través de los organismos públicos y entidades no gubernamentales con formación especializada en la prevención y atención de la violencia familiar y asistencia a la víctima.

f) En caso de que la víctima fuere menor o incapaz, puede otorgar su guarda provisoria a quien considere idóneo para tal función, si esta medida fuere necesaria para su seguridad psicofísica y hasta tanto se efectúe un diagnóstico de la situación. La guarda se otorgará prioritariamente a integrantes del grupo familiar, o de la comunidad de residencia de la víctima…………….

Artículo 8º El Juez o Tribunal requerirá un diagnóstico de interacción familiar efectuado por peritos de diversas disciplinas para determinar los daños físicos y/o psíquicos sufridos por la víctima, la situación del peligro, y medio social y ambiental de la familia. Las partes podrán solicitar otros informes técnicos. Este requerimiento del Juez o Tribunal, de acuerdo a la gravedad del caso, no podrá exceder de las 48 horas desde que tuvo conocimiento de la denuncia. 

En caso de que la denuncia esté acompañada por un diagnóstico producido por profesionales o instituciones públicas o privadas idóneas en la materia, el Juez o Tribunal podrá prescindir del requerimiento anteriormente mencionado…
 Crear en todos los centros de salud dependientes de la Provincia, equipos multidisciplinarios de atención de niños y adolescentes víctimas y sus familias, compuestos por un médico infantil, un psicólogo y un asistente social con formación especializada en este tipo de problemáticas. Invitar a los municipios a generar equipos semejantes en los efectores de salud de su dependencia.

 Incentivar grupos de autoayuda familiar, con asistencia de profesionales expertos en el tema.

* Capacitar en todo el ámbito de la Provincia, a los agentes de salud.

* Destinar en las comisarías personal especializado en la materia (equipos interdisciplinarios: abogados, psicólogos, asistentes sociales, médicos) y establecer un lugar privilegiado a las víctimas.

* Capacitar al personal de la Policía de la Provincia de Buenos Aires sobre los contenidos de la presente Ley, a los fines de hacer efectiva la denuncia.

* Crear un programa de Promoción familiar destinado a sostener en forma temporaria a aquellos padres o madres que queden solos a cargo de sus hijos a consecuencia de episodios de violencia o abuso, y enfrenten la obligación de reorganizar su vida familiar.
Artículo 22º Para el caso de que existiesen víctimas menores de edad se deberá requerir al Tribunal de Menores y en forma inmediata, la remisión de los antecedentes pertinentes….
© Boletín Oficial, La Plata, martes 2 de Enero de 2001.

SECRETOS DE FAMILIA…. 

 
“Es interesante reparar en la trascendencia de la familia y admitir que, más allá del concepto  idealizado que tenemos de ella, debemos aceptar que en  su seno se desarrollan episodios violentos.

 Dichos acontecimientos se vinculan con el ejercicio de la fuerza en la interacción de sus miembros.

La fuerza que se despliega no siempre es física; frecuentemente es  psicológica.

Sucede habitualmente que los más vulnerables son los niños, como víctimas de la violencia que  sufren a manos de sus padres o como testigos de la que  protagonizan éstos. 
Así podrán registrar carencias de  estimulación y de afecto que establecerán un vínculo  inseguro con las figuras paternas y afianzarán un  modelo de sí mismo y de su relación con los demás  marcadamente negativo. 

Aquel que recibe el rechazo y  el desprecio por parte de sus progenitores se  reconocerá a sí mismo indigno y merecedor de castigos.

Las consecuencias pueden estar vinculadas con las  secuelas físicas, si fue el castigo corporal el que  primó, sin omitir la repercusión que en su salud  mental provocará cualquier tipo de maltrato o abuso  sufrido”
Dr. Norberto Garrote-



(Jefe de la Unidad de  Violencia Familiar del Hospital General de Niños Dr. Pedro de Elizalde).

                                   CUESTIONARIO
1.- El texto que usted  acaba de leer, denuncia la falta de conocimiento  serio y cierto   acerca de los  secuestros  o abusos  sexuales en niños. 

Cree  que una mejor información y mayor divulgación, contribuiría  a disminuir la cantidad de  casos? 

Se ruega fundar respuesta

2.- Le interesarla  contar con  referencias  confiables  que le permitan  constituirse  en  un agente de prevención desde su lugar de padre, madre, maestro o persona relacionada con niños?

3.-Tiene conocimiento que, en muchas ocasiones, los hijos son utilizados como  “arma” par presionar en los divorcios?
4.- Sabe que existen indicadores físicos  y  de comportamiento  que denuncian la posibilidad  que un niño está siendo abusado sexualmente?

5.- Sabe además, que muchos de los signos mencionados en el texto; no son excluyentes y pueden responder a otras  causas?

6.- El niño víctima de abuso sexual tiene una gran dificultad en contarlo.-
Cuando se  atreve a ello,  debe creerse?
Nunca.-Siempre.- Según. - Fundamente su respuesta

7.- Cuál sería su actitud frente a esa denuncia, si el victimario  resultara ser  persona de su familia?
8.- La Ley 12.569 señala que  toda persona  está   obligados  a denunciar cualquier forma de maltrato ejercido sobre  un niño, incapaz, anciano o discapacitado. 

De tener conocimiento de un hecho violento sobre alguno de ellos,  cumpliría con ese mandato? 

Fundamente su respuesta

9.- Conoce  las medidas que la Ley sobre Violencia Familiar autoriza a tomar a la autoridad  competente, respecto de  la víctima, del victimario y del denunciante?

Podría reseñarlas?
Está de acuerdo con dichas medidas?

Fundamente su respuesta

10.- Los  profesionales y  los integrantes de las instituciones que trabajan  en la problemática   del  maltrato, deben capacitarse.-
Piensa usted que dicha capacitación debería extenderse a  las familias?

Fundamente su respuesta

             Cuarta Clase 


DENUNCIE!

                                      FINAL
Estimados amigos.-

Concluimos con esta última clase el “Curso Virtual de Prevención”.-

Trabajaron sobre él, expertos en la problemática y los que  a diario nos enfrentamos con casos de abuso y de maltrato.-

La intención fue transmitir principios básicos para que  familias  y docentes puedan prevenir y detectar aquello que tanto cuesta admitir.-

Hemos abordado el tema desde varios ángulos, especialmente el didáctico, pero también mostrando estadísticas inobjetables y  estrategias utilizadas en   otros países para  enfrentar este flagelo.-

EPAMM sostiene que el “pacto de silencio” a que se hace referencia y que involucra al niño y al victimario, excede ampliamente a ambos.-

El pacto de silencio nos involucra a todos.-

A quienes no se atreven a actuar ante  la existencia de hechos gravísimos, incluso sobre chicos discapacitados.-

A madres, cómplices concientes o inconscientes en la victimización de sus niños.-

A algunas escuelas, que privilegian el buen nombre de la institución aun a costa del dolor de un chiquito abusado o maltratado.-

A una sociedad indiferente que prefiere no mirar…. 

Todos absolutamente  todos formamos parte de  ese  vergonzoso “pacto de silencio”.-

Esperamos una respuesta de quienes hayan leído las cuatro clases del curso.-

Esperamos  también que pierdan  un minuto para contestar  el breve cuestionario que adjuntamos y especialmente esperamos  que haya habido en  ustedes “un antes y un después” de conocer a EPAMM y  sus objetivos.-

Y que ese “después” valga para que, si por el medio que fuere, se enteran  que hay un chiquito sufriendo o en riesgo, no tengan duda que también hay, donde recurrir,   cualquier día y a cualquier hora.-

                                  LEY 26.061

RESALTAMOS ASPECTOS DE LA LEY QUE, A NUESTRO CRITERIO, COMO ENTIDAD PRIVADA Y  COMO FAMILIAS NOS INVOLUCRA -  

LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.-
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.- OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas  eficaces.

ARTÍCULO 2º.- APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos.
Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigidles.

ARTÍCULO 3º.- INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

Debiéndose respetar: 

a) Su condición de sujeto de derecho; 

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y cultural; 

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien común;

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. 

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.
ARTICULO 4º.- POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y adolescentes;
b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
ARTÍCULO 5º.- RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.
Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La prioridad absoluta implica:

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos  colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas;

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas;

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice;

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.
ARTÍCULO 6º.- PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 7º.- RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías. 

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.
Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.

TITULO II

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 8º.- DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.
ARTICULO 9º.- DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral.
La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 10.- DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

ARTICULO 11.- DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.
Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aún cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.
En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 12.- GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley NDOMINIO: epamm.org.ar
° 24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente.

ARTICULO 13.- DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto en la Ley Nº 24.540.

ARTICULO 14.- DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social. 

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y mujeres embarazadas. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a

Recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud.

ARTICULO 15.- DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este documento. 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.
Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.
ARTÍCULO 16.- GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

ARTÍCULO 17.- PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbase a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.
Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración a ella.

ARTICULO 18.- MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo. 

ARTICULO 19.- DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad. 

Este derecho comprende: 

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la comunidad y la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.

ARTICULO 20.- DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.

ARTICULO 21.- DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje.

ARTICULO 22.- DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.
Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

ARTICULO 23.- DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

ARTICULO 24.- DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que tengan interés;

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.
ARTICULO 25.- DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes. 

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afecten su proceso evolutivo.

ARTICULO 26.-DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social. 

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de las personas que sean responsables de su mantenimiento. 

ARTÍCULO 27.- GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o adolescente;
b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte;

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;
d) A participar activamente en todo el procedimiento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.

ARTÍCULO 28.- PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.

ARTÍCULO 29.- PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

ARTICULO 30.- DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.
ARTICULO 31.- DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.

TITULO III

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO 32.- CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 

c) Recursos económicos; 

d) Procedimientos; 

e) Medidas de protección de derechos;

f) Medidas de protección excepcional de derechos.

ARTICULO 33.- MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquellas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización.
ARTÍCULO 34.- FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

ARTÍCULO 35.- APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

ARTÍCULO 36.- PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el artículo 19.

ARTICULO 37.- MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo familiar;
b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;

c) Asistencia integral a la embarazada;

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa;

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o representantes;
g) Asistencia económica. 

La presente enunciación no es taxativa.

ARTÍCULO 38.- EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen.

ARTÍCULO 39.- MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio. 

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas que les dieron origen.

ARTÍCULO 40.- PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción. 

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación. 

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO 41.- APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a los siguientes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial interviniente;

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en privación de la libertad;

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo. 

TITULO IV

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS

ARTICULO 42.-…
CAPITULO I

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ARTÍCULO 43.- SECRETARIA NACIONAL. Crease en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil. ………………………………………………………..

CAPITULO II

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ARTICULO 45.- Crease el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes de los Órganos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ….

ARTICULO 46.- FUNCIONES.- ……………… 

CAPITULO III

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTICULO 47. - CREACION. Crease la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales……..

CAPITULO IV

DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

ARTICULO 65.- OBJETO.- A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 66.- OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones:
a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;

c) No separar grupos de hermanos;

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial;

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos;
f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera;

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos;

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort;

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.

ARTICULO 67. - INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencionada por esta ley, la autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las medidas que correspondan.

ARTICULO 68. - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Crease en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.
TITULO V

FINANCIAMIENTO…….
Sancionada: 28 de Septiembre de 2005.-Promulgada de Hecho: Octubre 21 de 2005.-Publicada en el Boletín Oficial: 30.767 del 26-10-2005.   
                  ABUSOS.-DIFERENTES FORMAS.-INDICIOS

El estado y los organismos de salud, públicos y privados, realizan muchas  e importantes campañas destinadas a que aprendamos  como actuar  ante determinadas situaciones límites.-

Incendios, inundaciones, accidentes, respiración asistida, masajes cardíacos etc.

Alguien se ha ocupado de enseñarnos a reconocer los indicios del abuso o del maltrato  en un chico?

          Somos concientes que ese flagelo “golpea fuerte”    en TODOS los niveles socio-económicos sin distinción?

         Que un importante  número de casos  tiene lugar en al ámbito familiar o  cercano al niño y que  el victimario puede ser  un pariente o conocido?

          No olvidemos entonces que por ello,  es tan difícil la detección del abuso como así también su  denuncia.-

          Un hecho aberrante de semejante envergadura, sin apoyo externo y especializado, destruye la armonía del grupo, a tal extremo que paraliza a la familia  y nadie se atreve a actuar porque temor o desconocimiento de la  existencia de   recursos apropiados.-
  EPAMM está  convencido que, el primer paso para ayudar a los niños abusados o abandonados es aprender a reconocer cuales son esos  indicios…

Sin embargo, con criterio suficiente, debemos considerar que,  uno o dos de ellos puede no ser  prueba  concluyente  que el abuso  se haya   instalado.-

Pero  cuando las  señales aparecen repetidamente o en combinación, el  padre, vecino, maestro, abuelo o cualquier otra persona vinculada a la presunta victima, debe prestar  atención y considerar la posibilidad de la existencia de UN MALTRATO.-

Y ante esa sospecha, DENUNCIAR  para  proteger al niño, logrando  el apoyo  necesario.

PARA LOS  MAESTROS 

           CONOCER  Y RECONOCER….
        1.-Si el niño muestra cambios repentinos de comportamiento o en su rendimiento escolar.

        2.-Si usted ha advertido a los padres de posibles problemas de salud del  menor (físicos o psíquicos)  sin lograr  respuesta.-

        3.-SI observa que tiene problemas de aprendizaje (o dificultad de concentración) que no pueden ser atribuidos a causas físicas o psicológicas. 

        4.-Si está siempre a la defensiva,  esperando el “golpe”

        5.-Si no tiene   supervisión de adultos. 

        6.-Si es  demasiado  retraído. 

        7.-SI no quiere regresar a su casa.- 

        8.- Si un padre muestra poco interés por su hijo.
        9.-Si niega la existencia de los problemas del niño en la escuela o en el hogar, o por el contrario le culpa siempre de todo lo que ocurre.

        10.-Si pide a los maestros u otras personas responsables de su cuidado que usen severos castigos físicos si el niño no se comporta adecuadamente. 

        11.-Si subestima a su hijo.-

         12.-Si exige un nivel  físico o académico que el niño no puede alcanzar. 

         13.-Si se percibe un rechazo mutuo entre padre e hijo o una  relación  negativa y si el padre no intenta comunicarse con su hijo 

         14.-SI el niño tiene  miedo…
ATENCIÒN!!!

ESE CHICO PUEDE ESTAR SIENDO MALTRATADO 
 Tengamos muy presente que existen diferentes tipos de abusos y maltratos que muy frecuentemente se infieren  de manera concurrente.-

 Es decir; el maltrato físico y sexual suelen aparecen en forma simultánea, aunque no hay que olvidar que, también hay casos en los que la no - comprobación  de  un tipo de maltrato no excluye  la existencia de otra injuria  grave en la persona del menor.-    

ABUSO FISICO
1.-EL niño presenta quemaduras, mordeduras, moretones, huesos fracturados u ojos morados. (No importa las justificaciones  que sus cuidadores, sean padres u otras personas, ofrezcan)

2.-Exhibe los mismos indicios en proceso de desaparición luego de una ausencia de varios días al colegio.-

3.-Teme a sus padres o las  personas que le tienen a cargo y se resiste a volver a su casa.-

4.-Se mantiene en silencio, retraído y se niega a contestar a las  personas mayores que intentan comunicarse con él

5.-Si uno o ambos  padres o persona a cargo de su cuidado han llevado al niño a diferentes Centros de Salud con lesiones, invocando caídas o accidentes domésticos u otras  explicaciones contradictorias no convincentes.- 

6.-El padre se refiere a su hijo  de una manera muy crítica y despectiva empleando  el maltrato físico como método de disciplina con el niño.-

. 

7.-Investigar si padres o cuidadores tienen antecedentes  de maltrato como actores o victimas. 

ABANDONO
1.-El niño falta mucho al colegio y cuando asiste, come con una voracidad que   indica que padece  hambre.- 

2.-Mendiga o roba comida o dinero. 

3.-Se comprueba que no tiene  atención médica, dental o  vacunas. 

4.-Está  sucio, carece  de   ropa o calzado  adecuado al frió. 

5.-Dice  que no hay nadie en casa para  cuidarlo...-

No tiene o indica  domicilio fijo.- 

6.-Una pauta  a considerar es la actitud del padre o persona a cargo del  cuidado del niño desde lo afectivo.-
7.-La indiferencia o apatía hacia el hijo.-

8.-El  alcohol, las drogas y las amenazas contribuyen de manera negativa en la relación entre padres e hijos ahondando distancias.-    

ABUSO SEXUAL - VIOLACION
 1.-Tiene dificultad al caminar o al sentarse. 

 2.-Sin causa aparente  se niega a cambiarse en el  gimnasio o a participar en actividades físicas. 

3.-Padece de  pesadillas o vuelve a  mojar la cama. 

4.-Experimenta cambios repentinos en el apetito. 

5.-Muestra conocimientos sexuales no acordes con su edad, dibuja órganos sexuales, generalmente masculinos, intenta adoptar posiciones eróticas con adultos (especialmente con la   madre o hermanas).-

6.-Se manosea los genitales en exceso y  pretende manosear a otros/as .niños o adultos.- (especialmente a la madre) 

7.-Se sincera con  una persona de su confianza sobre lo que está sufriendo.- 

8.-El adulto  abusador se muestra  frente al niño excesivamente    protector  limitando y controlando  el contacto del niño con otros niños, especialmente del sexo opuesto.-

9.-Frecuentemente el victimario (de cualquier tipo de maltrato) es muy autoritario/a  con  el resto de  los  miembros de su familia, quienes  suelen presentar un perfil débil...- 

MALTRATO EMOCIONAL
· Exhibición de comportamientos extremos.-

· 1.-Demasiado quejoso

· 2.-Demasiado  exigente.-

· 3.-Extremadamente pasivo  o agresivo 

 4.-Maduro de manera poco apropiada (corrige a otros niños, por ejemplo) o infantil, de manera poco adecuada (frecuentemente se hamaca  o golpea su cabeza). 

· 5.-Está atrasado en su desarrollo físico o emocional. 

· 6.-No es afectivo  con sus padres.( en proporción a su edad)
7.-El cuidador (padre o no) culpa, subestima o descalifica al niño.-   .

8.-No lo considera ni respeta,  resistiendo cualquier ofrecimiento de    ayuda para  resolver los problemas  de su hijo. 

         9.-No lo escucha, rechazándolo abiertamente.-  

 Adaptado y ampliado, a criterio de la institución ,de una publicación de   “Child   Welfare    GateWay” Año 2006

PREVENCIÒN  DEL ABUSO SEXUAL.-

                                      PROGRAMA PARA LA SALUD.-
 

  Los programas de Educación para  la  salud  deben  incluir medidas para eliminar los tabúes relacionados con la sexualidad, asegurando que tanto padres como profesores hablen de forma positiva y acepten la sexualidad infantil como algo natural.-

Diversos estudios demuestran que tanto padres como      profesores tienen ideas erróneas sobre el abuso sexual de niños y que son incapaces de actuar ante una situación así.-

Los programas de prevención dirigidos a estos grupos   pueden ser un factor que impida que padres y profesores se conviertan en agresores.-

  Los grupos de niños en situación de riesgo ó más vulnerables son por Ej.: los niños discapacitados, niños que viven en instituciones, niños que no tienen residencia legal en el país, así como aquellos niños que viven en la calle.-

Se debe enseñar a los niños a utilizar su propia voz y a enfrentarse a un adulto enfadado.- 

Debe darse información a los niños sobre fronteras o límites invisibles, así como la diferencia entre buenas y malas formas de tocar.-

En especial se les enseñará  que no son juguetes que todo el mundo puede manosear.-

Que debe decir NO con firmeza.-

Porque el abuso y explotación sexual pueden causar profundos traumas.-

A los niños, no les resulta fácil hablar de la agresión y con frecuencia es necesario emplear lenguaje no verbal, como por Ej. Dibujos, juegos, etc. para ayudarlo a expresar lo que le ha pasado.-

No se debe volver a traumatizar a la víctima.-

El abuso sexual es una experiencia negativa por lo que es necesario superar sus consecuencias, ya que de otro modo seguirá siendo un fantasma que le acompañará durante el resto de su vida.-

El abuso sexual de los niños suele mantenerse oculto y en silencio por distintos motivos, las estadísticas lo confirman.-

El 7% de las niñas y el 3% de los niños son víctimas de abuso sexual. 

 

¿COMO SOBREVIVEN PSICOLÓGICAMENTE ESTOS NIÑOS /AS Y QUÉ PRECIO TIENEN QUE PAGAR?....

Algunas de las reacciones más comunes son un desarrollo deficiente de la personalidad, así como la incapacidad para relacionarse normalmente con otras personas.-

Debe enseñarse   al niño el respeto hacia sí mismo.-

Un niño no siempre sabe lo que está bien y lo que está mal.- 

Puede sentirse aterrorizado o incapaz de hablar por lealtad a sus padres.-

En Dinamarca los policías asisten a cursos de formación tres ó cuatro veces al año para aprender a realizar entrevistas a los niños.-

Trabajan con videos para evitar la reformulación de preguntas y evitar la doble victimización que sufren muchos de los niños abusados. 

Es necesario formar al personal policial que trabaja en delitos o crímenes que afecten a niños y adolescentes.-

 (Síntesis.-Estudio realizado por el Grupo de Europa de la Alianza internacional “Save  the Children” (1998)

Por todo esto EPAMM trabaja en la  PREVENCIÓN.-

Intentamos que todos sepan que estas cosas suceden con más frecuencia de lo que nos podemos (o queremos?) imaginar.-

                         CUESTIONARIO

1- Sabe usted que significa “Pacto de Silencio”

Cual es, a su criterio, las formas  de evitarlo?

2- En relación a la Ley 26.061 de “PROTECCION INTEGRAL  DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, conoce  sus  obligaciones como padre/madre, respecto de sus hijos? 

Enuncie las que recuerde.

3- De necesitar alguna aclaración sobre dicha ley, podría   señalarla concretamente?

4- Como padre/madre, de no poder cumplir con alguno de los preceptos de la ley, sabría a quien recurrir en reclamo de asistencia? 

SI su respuesta es afirmativa, indique a quienes.

5- Como padre/madre, debe respetar y defender los derechos de sus hijos, conoce esos  derechos?

Cuáles recuerda?

6- Conoce  los posibles indicadores del maltrato (en todas sus formas, incluyendo el  abuso sexual) del que puede ser víctima un niño?

7- Sabía  que algunos de esos mismos indicadores denuncian la presencia de otros trastornos, y de allí la necesidad de ser muy cautos, respetuosos y medidos al momento de interrogar al niño?

8.-A quién le parece debería como adulto  responsable, recurrir en beneficio del menor?

9.- Sabía  que en la mayoría de los casos el maltratante /abusador es un familiar directo  o persona cercana al niño y que detenta algún tipo de  autoridad sobre él? 

Qué actitud tomaría frente a la evidencia?

10- Ante la detección de un caso de abuso es de suma importancia la intervención inmediata de profesionales especializados. 

Sabría  a quién recurrir para que le oriente seriamente y con solvencia ética y académica suficiente para no revictimizar al niño?
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( Película estadounidense que narra las alternativas de un divorcio destructivo.


� Estas guías son realizadas , corregidas y ampliadas anualmente por la American Psychological Society , entidad mundial , dedicada al estudio e investigación del abuso  sexual sobre niños y adolescentes, y  “permiten realizar un encuadre riguroso que disminuye la incidencia del posible sesgo del examinador (a favor o en contra de la confirmación del abuso) así como también las posibles sugestiones o entrenamiento que eventualmente se hayan practicado sobre los niños.” Lic. Marta Albarracín en Informe Pericial.


�  Sobre el tema y el riesgo de incurrir en esta omisión se han ocupado entre otros:  Elwell y Ephross 1987,  Pine 1987, Elterman y Ehrenberg 1991y Eduardo J. Padilla, consultor del Hospital Nacional de Clínicas (UBA) en Ponderación de los Relatos de Abuso Sexual Infantil 1999, que ha recibido un premio al mejor trabajo en psicología forense , año 2000, por la Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires, 


� Allison, D.B. & Roberts, M. S., 1998.Disordered Mother or Disordered Diagnosis?Munchausen by proxy Syndrome. N.Y., Analitic Press.





